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ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2375/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la autorización de 

vertido de aguas residuales que se describe a continuación:

 – Referencia expediente: AV-0001/2019 (263.333/19).

 – Solicitante: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BARRANCO DE LAS CINCO 
VILLAS.

 – Tipo de solicitud: autorización de vertido.

 – Descripción: Vertido de aguas residuales procedentes de la EDAR BARRANCO 
DE LAS CINCO VILLAS.

 – Término municipal: Mombeltrán (Ávila).

 – Medio receptor: Río Ramacastañas.

 – Características del vertido: 10.780 h-e.

 – Volumen anual solicitado: 509.210 m3/año.

 – Valores límites de emisión: sólidos en suspensión ≤ 35 mg/I, DB05 ≤ 25 mg/I, 
DQO ≤ 125 mg/I, Ntotal ≤ 15 mg/I, Ptotal ≤ 2 mg/I.

 – Descripción de las instalaciones:

 – Línea de agua: Pozo de gruesos y alivio general de la planta, elevación del 
agua bruta, pretratamiento compacto con tamiz de 3 mm y desarenador-
desengrasador, arqueta reguladora de caudal y caudalímetro de agua 
pretratada, tratamiento biológico con 2 reactores biológicos tipo carrusel 
mediante aireación prolongada con zonas anóxicas y óxicas, para nitrificación-
desnitrifcación, eliminación química de fósforo mediante dosificación de 
cloruro férrico, decantación secundaria, caudalímetro de agua tratada, 
arqueta de salida y conducción hasta el medio receptor.

 – Línea de fangos: Purga de fangos, espesamiento de fangos en espesador 
de gravedad, acondicionamiento de fangos con polielectrolito, deshidratación 
mediante centrífuga, almacenamiento en tolva.

 – Localización de la EDAR: Polígono 4. Parcela 77, término municipal 
Mombeltrán (Ávila). Referencia catastral: 05132A004000770000SS.
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 – Localización del punto de vertido: Río Ramacastañas. Coordenadas 
UTM (ETRS89 – Huso30) X = 328.325, Y = 4.457.095 (m). Término 
municipal: Mombeltrán (Ávila).

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de TREINTA (30) DÍAS 
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee 
pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo situadas en Madrid, Avda. de Portugal n.º 81.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar 
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los 
medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando 
la referencia AV-0001/2019 (263.333/19), a:

Confederación Hidrográfica del Tajo, Comisaría de Aguas,
Área de Calidad de las Aguas.

Confederación Hidrográfica del Tajo, 25 de octubre de 2019.
La Jefa de Servicio de Vertidos, Irene Martín Muñoz.


